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Se declara texto oficial y auténtico el de l a 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
OTÍ^QH, publicadas en la éteceía de M a n i l a , por 
santo s e r á s obligatorias en su camplimiento. 

iSvpevior Decreto de 20 de Febrero de Í861] . 

Serán Buscritores forzosos á la Gaceta, todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás les fondos de las respectiva? 
proTincias. 

(Real ó m e n de 26 delSet iembn ue 1861. 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
Presidencia, 

Ci rcu la r . 

fcendo frecuentes los casos en que por la 
cridad judicial tiene que precederse al re
jo y entrada en el domicilio particular, bien 
i el descubiimieuto de un delito, bien para 
uáctica de cualquier diligencia, y DO pudiendo 

'i? ficarsa en todcs ellos por los mismos Jueces 
; 1.' instancia; esta Presidencif al objeto de 

tar toda ocasión de que con tal motivo se 
letan abusos é irregularidades por parte de 
auxiliares de quienes necesariamente tienen 
valerse, crée necesario llamar la atención de 

S. acerca de que antes de expedir los man-
lientos respectivos, no solamente se penetren 
la naturaleza y circunstancias del hecho que 
tootwase/sino que cuiden áe que su ejecucl'un 
verifique con las formalidades que la Ley 

Iviene; para lo cual procurará que de ella 
encargaen funcionarios ó agentes de la po-

acreditada idoneidad, y no agentes i a -
de los Tribunales pedáneos, que no 

dea ofrecer garantía alguna de acierto; de
nlo también V . S. circular á los Jueces de Paz 
Gobernadorcillos de los pueblos de la demar-

D de ese Juzgado, las instrucciones oportu-
á fin de que por los mismos se tenga muy 

: i1 ion 
quei 
m 
•Jw: 

y se haga saber á sus subalternos^ la 
contenida en los arts. 551, 552, 565, 

) 569, 570, 571, 572 y 573 de la Ley de E n 
valento Criminal de la Península,, aplicable 
11 como supletoria, haciendo conocer su letra 
w que de unos y otros no sean Letrados, y 
Riéndoles que de no ajustar sus actos á lo 
p̂tuado en ellos_, incurrirán en la responsa-

ladque marcan los artículos ^05, 206 y 207 
^ g o penal de estas Islas. 
^ recibo y cumplimiento de esta circular dará 
y,- cuenta inmediatamente á esta Presidencia. 
,I0S guarde á V . S. muchos sños. Manila, 
16 0ctubre de 1889.—Julián de la Cantera. 

^ de l . " instancia de. 

e militar 
, GOBIERNO MILITAR. 

4a 861(1 plaza para el dia 9 de OcMre de 1889. 
: el gj ^j&üancia, Artillería y núm. 1.—Jefe de 
Nro ¿ g u í e n t e Coronel de Ingenieros, Don 
f "S1111̂ 11̂ ' otro de Artillería, Don 
A i t a n •^ÍIo3Pital y provis enes, Artillería pri-

A: ,̂001100!111!611*0 de zacate y vigilancia 
Neniar ería—Paseo de enfermos. Artillería.— 
í ^ e i rneta' Artillería. 

T n ^ E - ' el Gobernador Militar, inte-
v « Sargento mayor, José García. 

G O B I E E N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

E n e l T r i b u n a l del puebla de Pineda, se encuentra de
positado u n caballo ele pelo moro con marcas, sin d u e ñ o 
conocido. 

Lo que de ó r d e n del Sr. Gobernador C i v i l , se anuncia 
a l p ú b l i c o , para que las personas que se consideren con 
derecho a l mismo, acudan á reclamarlo con los docu
mentos de propiedad en la S e c r e t a r í a de este Gobierno, 
dentro del t é r m i n o de diez d í a s ; en l a in te l igencia de que 
t rascurr ido este plazo s in r e c l a m a c i ó n a lguna , se proce
d e r á á su venta en púb l i ca subasta. 

Man i l a , 2 de Octubre de 1889.-JuanIgnacio de Morales. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
DE FILIPINAS. 

m Por providencia de esto Centro, fecha de hoy, ba 
sido autorizada D.a Pascuala Fernandez C a ñ e t e , vecina 
de la cabecera de I lo i lo , para r ifar un carruage 
v is -a-v is enganchado á una pareja de caballos, en 
c o m b i n a c i ó n con el sorteo de L o t e r í a que ha de ce
lebrarse en e l mes de Diciembre p r ó x i m o . 

L a r i fa se c o m p o n d r á de 125 papeletas con 320 
n ú m e r o s correlativos cada una, y al precio de cinco 
pesos por papeleta, siendo depositario de dichos ca
r ruage y caballos, D . Juan Puerta , que vive en 
l a calle de Osorio a l lado de las escuelas de la r e 
ferida p rov inc ia . 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el re
g lamento del r amo , se publ ica en la « G a c e t a of i 
c ia l» para general conocimiento. 

M a n i l a , 30 de Setiembre de 1889 .—Floren t ino 
Monte jo . i 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

L a Intendencia general de Hacienda en decreto de 
fecha 3 del actual , se ha servido disponer se celebre 
cuarto concierto p ú b l i c o , que t e n d r á lugar en el des
pacho del Jefe que suscribe, e l dia 17 del psesente 
mes y á las diez en punto de su m a ñ a n a , para e l 
d e s e m p e ñ o del espendio de sellos de T e l é g r a f o s y Co
rreos establecido en los bajos de la A d m i n i s t r a c i ó n 
general de Comunicaciones, elevando el t ipo que r i g ió 
en e l anterior en u n 25 p § ó sea por la cantidad to
t a l de u n peso de premio por cada cien pesos del va
l o r de los efectos que se expendan, en p r o g r e s i ó n 
descendente y con entera su jec ión a l pliego de 
condiciones que se ha l la de manifiesto en el Negociado 
de surt idos de este Centro, publicado en la « G a c e t a » de 
esta Capi ta l en 15 de Agosto ú l t i m o . 
H Lo que se anuncia a l p ú b l i c o para que los que quieran 
interesarse en el d e s e m p e ñ o de dicho expendio. 

M a n i l a , 5 de Octubre de 1889.—Luis S a g ú e s . 1 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E L ARSENAL DE CAVITE Y D E LA JUNTA E E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por d i spos i c ión del Excmo . Sr. Comandante gene

r a l del Apostadero, se anuncia al púb l i co que e l 22 
del actual , á las diez de su m a ñ a n a , se s a c a r á por 2.a vez, 
con mo t ivo de haber resultado desierta la 1.a, á p ú b l i c o 
concurso, el suminis t ro de los efectos, ropas y utensil ios 
necesarios en el Hospi ta l de C a ñ a c a o para reemplazo de 
los inu t i l i zados en el 4.° t r imestre de 1888-89, con es
t r i c t a su jec ión a l pl iego de condiciones inserto en la 
« G a c e t a de M a n i l a » n ú m . 230 de 22 de Agosto ú l t i m o , 
cuyo acto t e n d r á luga r ante la Junta especial de subas
tas que a l efecto se r e u n i r á en este Establecimiento en e l 
d ia expresado y una hora antes de la s e ñ a l a d a , dedicando 
los pr imeros 30 minutos á las aclaraciones que d e s é e n 

ios l icitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para l a entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se p r o c e d e r á t - rm inado dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depós i to y de la cé
dula personal, s in cuyos requisitos no s e r á n admisibles, 
a d v i r t i é n d o s e que en el sobre de los pliegos d e b e r á ex
presarse el servicio, objeto de la p ropos i c ión , con la ma
yor c lar idad y bajo la r ú b r i c a del interesado. 

Cavite, 4 de Octubre de 1889.—Antonio Godinez. 1 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB LA M. N. Y . S. L . CIUDAD DE MANILA -

De ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamien to de esta Ciudad, se saca á 
p ú b l i c a subasta para su remate en el mejor postor, e l 
arriendo del propio y arb i t r io del mercado de la Diviso
r i a , por tres años , á contar desde el 1.° de Enero del a ñ o 
p r ó x i m o venidero de 1890 hasta fines de Diciembre de 
1892, y con entera sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo. Ayun ta 
miento en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, el dia 29 de Octubre p r ó x i m o venidero á las diez 
de su m a ñ a n a . 

Mani la , 29 de Setiembre de 1889 Bernardino Marzano, 

Pliego de condiciones para contratar en p ú b l i c a su 
basta el arriendo del propio del mercado de la D i v i s o 
r ia , y la r e c a u d a c i ó n del a rb i t r io de los mercados 
p ú b l i c o s que son; el referido mercado y los de los 
arrabales de S. José , Binondo y Tondo, para el t r ienio de 
1889 á 90, 1890 á 91 y 1891 á 92 á pa r t i r del 1.° 
de Ju l io del presente a ñ o . 
1. a Se arrienda por e l t r ien io de 1889 á 90, 1890 

& 91 y 1891 á 92 el propio y el a rb i t r io del mercado 
p ú b l i c o l lamado de la Divisor ia en el arrabal de B i 
nondo, t a l y como actualmente se hal la establecido, 
una parte dentro del edificio y lo d e m á s por las ca
lles trasera y laterales del mismo, y la r e c a u d a c i ó n 
de los arbi t r ios h los mercados p ú b l i c o s , que compo
nen el segundo grupo que « o m p r e n d e los arrabales de 
S. J o s é , Binondo y Tondo, hasta el 30 de Junio de 1892. 

2. * E l t ipo para su remate s e r á en p r o g r e s i ó n as
cendente el de la cantidad de 37.102 pesos 75 c é n t i m o s 
anuales ó sean 111.308 pesos, 25 c é n t i m o s en el t r i en io . 

3. ' L a cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo se a b o n a r á precisamente por el contratista en l a 
T e s o r e r í a del Excmo. Ayuntamien to por mensual ida
des adelantadas dentro de los primeros ocho dias de 
cada mes. E n e l caso de que transcurridos los citados 
ocho dias no cumpliese el contrat is ta con su o b l i g a 
ción se r e c a u d a r á la cantidad que adeuda del impor te 
de la fianza, debiendo la misma ser respuesta por cacho 
contratista si consistiese en m e t á l i c o en el impror roga
ble t é r m i n o ds 15 dias, y de no verificarlo se rescin
d i r á el contrato bajo las bases establecidas en l a reg la 
5.a de la i n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 1852. 

4. a E l contratista no p o d r á ex i j i r mayor derecho qufc 
los marcados en las tarifas que se u n i r á n á este p l iego , 
bajo la m u l t a de 10 pesos que se le ex i j i r á en papel 
competente por el Excmo. Sr. Corregidor de esta C i u 
dad. La pr imera vez que el contratista faltase á estas 
condiciones p a g a r á la referida m u l t a de 10 pesos la 
segunda falta s e r á castigada con 100 pesos y la ter
cera vez con la resc i s ión del contrato bajo su respon
sabilidad y con arreglo á lo prevenido a l a r t . S.9 de 
la Real i n s t r u c c i ó n de subastas ya indicadas. 

5. a Se prohibe establecer en las calles de esta C i u 
dad y arrabales, tiendas de n i n g u n a especie, debiendo 
situarse todas dentro de los mercados p ú b l i c o s ó pa
rajes destinados al efecto por ^ el Excmo. Ayun tamien to , 
teniendo facultades el asentista para cobrar derechos 
por caalquier puesto que por Casualidad ó malicia se 
s i t ú e fuera de los puestos marcados, quedando ú n i c a 
mente exentos de pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas. 

6. a E l Excmo. Sr. Corregidor h a r á respetar los de
rechos del contratista como representante del Excmo. 
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Ayuntamiento , en todo lo que pertenece á su : i r r iendo, 
en cuanto lo permitan las condiciones. 

7. a Nadie p o d r á dar en a lqui ler tiendas, cobertizos 
n i tapancos m á s que el asentista en el sitio que se h a 
l l a n situadas caso de haberlo?, á no ser los d u e ñ o s 
de las casas que quieran alqui lar alg'una parte de ellas 
y alg-una otra que pertenezcan á Corpjraciones ó Co-
fradias. 

8. a Es obüg-acion del contratista mantener las plazas 
de todos los mercados con la mayor limpieza d ia r ia 
mente e x c e p t u á n d o s e el de la Divisoria que cuida de su 
l impieza la a d m i n i s t r a c i ó n , no p e r m i t i é n d o s e puestos 
ambulantes por las noches d e s p u é s que se re t i ren las 
tiendas, pues si alguno encontrase s e r á quitado por 
cuenta de su d u e ñ o . 

9. a T a m b i é n c u i d a r á el asentista que no haya n i se 
fijen cayanes n i t<pancos firmes en las plazas donde 
haya edificios do m a m p o s t e r í » , bajo apercibimiento á 
ser t a m b i é n quitados por cuenta de su d u e ñ o . 

10. Será o b l i g a c i ó n del contratista tener siempre los 
mercados excepto el de la Divisoria, terraplenados con 
h o r m i g ó n para evitar el fango en t iempo de l luvias . 

11. Los mercados e s t a r á n abiertos desde por la ma
ñ a n a hasta las nueve de la noche, en cuya hora de
b e r á n cerrarse todas las tiendas y por las noches a s i s t i r á 
u n oficial de jus t ic ia en cada arrabdl que auxil ie al 
contratista á comervar el ó r d e n . 

12. La subasta se c e l e b r a r á por pliegos cerrados, 
a r r e g l á n d o s e las proposiciones a l modelo que so in
s e r t a r á á c o n t i n u a c i ó n . 

13. Para ser admit ido á l ic i tac ión d e b e r á acompa
ñ a r s e á la p ropos ic ión y por separado de ella docu
mento de depós i to de la Caja del mismo nombre á 
cargo de la Tesore r í a Central de Hacienda p ú b l i c a de 
la cantidad de 5565 pesos, 42 cén t imos , equivalente al 
5 p § en tres años . 

14. S e g ú n vayan r ec ib i éndose les pl;egos y ca l i f i 
c á n d o s e las fianzas de l ic i tación, el Presidente d a r á n ú 
mero ordina l á los admisibles haciendo rubr icar el so
brescrito a l interesado. 

15. Una vez recibidos los pliegos no p o d r á n retirarse 
bajo pretexto alguno, quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

16. En la hora precisa que seña le el p l iego de con
diciones, s e d a r á pr inc ip io á la apertura del escrutinio de 
las proposiciones por ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , l eyén
dolas el Presidente en alta voz y tomando de cada una 
de ellas nota el actuario. 

17. Si hubiese t ipo reservado se p u b l i c a r á t a m b i é n 
acto; continuo, y tanto en este caso comeen el de ser 
conocido dicho t ipo , el remate se a d j u d i c a r á al mejor 
postor haciendo en alta voz la competente dec la rac ión 
e l Presidente á reserva s in embargo de la a p r o b a c i ó n 
del Excmo, Sr. Director general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

18. Si resultasen empatadas dos ó m á s proposiciones 
que sean las m á s ventajosas, se a b r i r á l ic i tac ión verbal 
por un corto t é r m i n o que fijará el Presidente solo 
entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e el remate 
a l que mejore m á s su propuesta. En el caso de no que
rer mejorar n inguno de los que hicieron las propo
siciones que resultaron iguales, se h a r á la adjudica
c ión en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o 
o rd ina l menor. 

19. No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observaciones 
de n i n g ú n g é n e r o relativas al todo ó á a lguna parte 
del acto de la subasta, si no para ante el Kxcmo. Sr. 
Director general de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l con las ape
laciones que la ley concede. 

20. Finalizada dicha subasta, el Presidente ex ig i r á 
del rematante que endose en el acto á favor del Excmo. 
Ayuntamien to y con la ap l icac ión oportuna el docu
mento de depós i to para l ic i ta r , el cual no se cance
l a r á hasta tanto que se apruebe la subasta y en su 
vista se escriture el contrato á sa t is facción de dicha 
Excma. Corporac ión . 

21 . Los d e m á s documentos de depósi to s e r á n devuel
tos sin demora á los interesados. 

22. E l contratista se a f ianzará á sat isfacción del 
Excmo. Aj 'untamiento en la cantidad á que ascienda 
e l 10 p § de la cantidad to ta l en que se le adjudique 
este servicio en el t r ienio . 

23. A los ocho dias de notificado el contratista la 
a p r o b a c i ó n de la fianza d e b e r á entregar las escrituras 
de obl igac ión otorgada mediante cuya entrega le se rá 
devuelto el documento de depós i to para l ic i tar . 

24. No t e n d r á efecto la subasta mientras no sea apro
bado por la autoridad superior y se halle extendida 
la escri tura de ob l igac ión . 

25. Se a d m i t i r á como fianza me tá l i co en depós i to 
en la Caja del mismo nombre á cargo de la Tesore
r í a Central de Hacienda ó su equivalente en bonos del 
Tesoro ó billetes del mismo. 

» 26. E l contratista d e b e r á tomar poses ión de este 
arr iendo d e s p u é s que es té extendida la escritura de 
fianza en 1.° de Jul io de 1889. 

27. Con arreglo a l ar t . 8.° de las instrucciones apro
badas por Real ó r d e n de 25 de Agosto de 1858 sobre 
contratos p ú b l i c o s quedando abolidas las mejoras del 
diezmo medio diezmo cuanto y cuantas por este ó r 
den t iendan á turbar la l eg i t ima adqu is ic ión de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

28. En vista de lo preceptuado en Real ó r d e n de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propios 
y arbitr ios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato si asi le conviniese á sus intereses p r é v i a la 
i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

29. E l contratista p o d r á subarrendar el propio y el 
a rb i t r io si asi le conviniese, pero e n t e n d i é n d o s e que el 
Excmo. Ayuntamien to no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores si los hubiere, puesto que todos 
los perjuicios que por ta l subarriendo resulten a l ar-
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b i t r i o , s e rá responsable el contratista, no obstante que 
aquellos puedan reclam ir .•contra este lo que á .«u de
recho convenga. 

30. Si apesar de las precedentes condiciones faltase 
el contratista a l exacto cumplimiento de lo estipulado, 
se p r o c e d e r á á la rescisión del contrato y á ejecutar 
el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso de la fianza en gar-aitia y al embargo de bienes 
suficientes con lo d e m á s prevenido en la i n s t rucc ión 
de 25 de Agosto de 1S58 ex ig i éndo le a d e m á s los dnños 
y perjuicios que. por su morosidad se hubiesen originado. 

31 . Los gastos de la subasta, el otargamiento de las 
escrituras, las copias y testimonios que sea necesario 
sacar s e r á n de cuenta del rematante. 

32. Si el contratista necosi t«se de cobradores para 
la r e c a u d a c i ó n d e b e r á remi t i r re lación de ellos al Excmo. 
Sr. Corregidor para que se les expidan los correspondien
tes t í t u los , estos cobradores u s a r á n como dist int ivos en 
el sombrero una cinta que diga «cobrador del propio 
y a rb i t r io» en la inteligencia que el que cobrase sin 
este dis t in t ivo se le i m p o n d r á U mul ta de dos pesos. 

33. E l Ayuntamiento se reserva el derecho de p ro 
rrogar este contrato por seis meses si asi conviniese 
á sus intereses. 

Tarifa de las cantidades que han de pagar por arren
damiento ó propio del mercado de la Divisoria, los ven
dedores de efectos que concurran al mismo en su estado 

actual por ahora. 
Ctcs. 

Por cada mesa establecida actualmente en todos 
los mercados para carne de vaca ó puerco fresca ó 
seca ó menu lencias y sangre, al dia. . 12 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tien las 
de pescados ó mariscos frescos ó secos. . 4 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas 
de verduras, frutas, hojas de buyo ó bongas ó buyo 
hecho, m i n i e s t r a s ó e spece r í a s , hojas de p l á t a n o s , ca-
ñ a d u l c e ó coco. . 3 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas 
de arroz, pan, broas ó tortas. . 4 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas 
de gallinas, pollos, patos, g-msos y otras aves. . 3 

Por cada vara cuadrada que se ocuoe con tiendas 
de huevos de gall inas ó patos, frescos ó salados. . 4 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con calende-
r ías , tiendas de cerdo cocido, de chicharrones, pansi-
t e r í a s , tiendasde cerdo cocido, de chicharrones, pansi-
t e r í a s de indios y chinos lacsa y m i q u i , potitos de chi
nos, choco la t e r í a s ó t a ju t e r í a s , quesillos, b i l a t a n , 
suman, goto cocido, bagon, quechap y p i n i p i g . . 4 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas 
de a z ú c a r y caramelo panochas ó dulces secos ó en 
a l m i b i r . . 4 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas 
desa l ,gogo , cal, ollas y catanes, macetas y d e m á s 
objetos de barro, chocobites, hilaos, canastos, pun-
ques y d e m á s objetos de c m a y bejuco. . 3 

Por cada vara cuadrada que se ocnp; c m tiendas 
de quincallas y b i su te r í a s , sinam ly y otras telas 
de vestir. . 2 

Condiciones especiales de este contrato. 
1. a Para los efectos de este arrendamiento, se en

tiende como parte integrante del mercado, todo el es
pacio comprendido dentro de sus muros y g a l e r í a s 
exteriores cuando el edificio este restaurado y en el 
Ín te r in , ta l y c o m í hoy se halla establecido. 

2. a E l contratista c o b r a r á alquiler por l i s posesio
nes edificadas dentro del mercado y con arreglo al Su
perior decreto del Excmo. Sr. Gobernador Superior Ci
v i l de 1.° de Marzo de 1862, quedan dichas posesio
nes exentos del p^go de arbi tr ios de mercados. 

3. " Queda prohibido que los b irberos chinos se co
loquen dentro n i fuera del mercado de la Divisoria, á 
ejercer su oficio. 

4. a Queda prohibido que tanto al frente como á los 
costados del mercado se coloquen puestos de n inguna 
clase pues deben estar los referidos puestos dentro de 
los mismos mercados, ó de las casas por no sor per jud i 
ciales por el l ibre t r á n s i t o púb l i co y á la mayor 
pol ic ía con arreglo a lo mandado por el Superior Go
bierno en 3 de A b r i l do 1871. 

5. a Se prohibe que dentro n i fuera n i en la i n m e 
d iac ión de sus muros se haga fuego n i cocinen en ca-
l e n d e r í a s . 

6. " E l contratista d e b e r á entregar el mercado a l ter
minar su contrata en el mismo estado que lo reciba 
por inventario del conserje del mismo con i n t e r v e n c i ó n 
del Sr. Regidor que n o m b r a r á el Excmo. Ayuntamiento 
siendo de cuenta del coatraista hacer en e l mercado 
todas las reparaciones ordinarias que sean necesarias 
y que no excedan de cien pesos excepto las que fue
ren efectos de casos fortuitos siendo de obl igación del 
contratista pintar el mercado en la parte in ter ior y 
exterior dos veces cada a ñ o que s e r á precisamente en 
los meses de Junio y Diciembre. 

A d e m á s todas las obras que ejecute el contratista de 
cualquiera naturaleza que sea en el mercado por con
venir á sus intereses y con anuencia del A y u n t a 
miento d e b e r á quedar a l te rminar el contrato á be
neficio de la Corporac ión munic ipa l si esta lo estimase 
asi conveniente. 

7. a E l contratista d e b e r á destinar precisamente todo 
el edificio al objeto de mercado púb l i co de comesti
bles, y por consiguiente d e b e r á admit i r y dar l u g a r 
en el mismo á cuantas personas se presenten para vender 
efectos hasta el n ú m e r o que permite la capacidad del 
mercado. 

8. a E l contratista para la cobranza de los derechos 
de propios y arbitr ios en este mercado, d e b e r á ex ig i r 
lo s eña l ado en tarifa por vara cuadrada que ocupen los 
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na 
ex» 

••rs 

• 

iitc 
de 

puesto^. Cuando !a tienda ó puestos mide 
cuadrada y una fracción de vara que no 
medin vara, c o b r a r á por los impuestos el i ^ . 
una v a n ra s una mi tad de estos m á s , si 
ocupa una vara cuadrada y una fracción de v " í 
pase de media y no llague de dos varas, exij¡r4| 
rechos á razón de dos varas, y en esta proporción 
los puestos que ocupen mayor e x t e n s i ó n . 

9. a Quedan reservadas cuatro posesiones AI 
habitaciones del Conserje, uua para los mozog ,? 
dos á la impieza y otra p ira el a lguaci l de J 

10. La limpieza del mercado q-ieda á c i r g , - ) ^ 
serje, p i r - t cuyo efecto cuenta con la dotación' 
saria de personal y mate r ia l . 

11 . Queda prohibido que dentro del mercado j 
sientan puercos v ivos . 
Tarifa p^ra el cobro del arbi t r io del mercado de laj) 

r ia y de los arrabales de San J o s é , Binondo y ^ 
1.a E l arrendador c o b r a r á en dichos mercadoi 

m^s del propio del de la Divisor ia por cada tietni|h¡ 
ocupe por espacio de una vara cuadrada, dos cu 

2a Cobrar con arreglo á la anterior regla 
corresp -nde en los mercados á cada tienda coberjj '0 
tapancos por el espacio que ocupe de terreno -
cuadrada. 

3. a Cobra rá igualmente ademas de lo que ^^¡i.. 
regla 1.a á todos los puestos ó tiendas qua esli p 
mediatamente á la vista de los mercados que oq 
terreno del pueblo. 

4. a C o b r a r á igualmente el contratista con suj iqu 
á la regla 1 a de esta tarifa en todos los mereaj col 
por todos los puestos de varas cuadradas coln «c 
fuera de las plazas, e x c e p t u á n d o s e siempre los e* L 
cimientas en las propias casas. 

5. a Con arreglo al decreto del Excmo. Sr. Qj 
nador Superintendente de propios y arbitrios de'T 
Diciembre de 1863 y á lo dispuesto por la Direccii 
neral de A d m i n i s t r a c i ó n c i v i l en l-0 de Ahril deiie 
el contratista c o b r a r á dos cuartos por vara cudr fcs, 
todas las bancas, cascos y d e m á s embircacionw 
ñores que at-aquen á las playas y muelles d 
que comprende esta contrata, siempre que ea 
ventas al por mayor y menor, dentro ó fuera' 
embarcaciones,0I9ues deben considerarse como 
que por casualidad ó malicia se s i t ú a n fuera 
puestos seña l ados que e s t á n sujetos al pago 
b i t r io con arreglo a la c l á u s u l a 5.a del pliego 
diciones. Se e x c e p t ú a n las embarcaciones mayo» 
atraquen al Puerto in ter ior , siempre que n» 
tuen ventas al menudeo dentro ó fuera del bô  

6. a E l contratista no debe cobrar á las emlMí 
nes que atraquen á dichos parajes conduciendo 
bles, ñ i p a , cal , arena, piedra y d e m á s efectos í 
sean comestibles, a s í como tampoco el zacateJ 
conduce l iariamente á las casas; pero sí teadri 
cho á cobrar á dicho a r t í cu lo cuando se sitúe ( 
plazas ó en los muelles para la v e n t » . 

Cuando se desembarquen comestibles con ooja 
l levarlos á los mercados para la venta el contr 
t e n d r á obl igac ión de faci l i tar una papeleta que 
dite haber satisfecho el pago del arbi t r io á fitH 
en los mercados no se les exija otra cantidad í 
correspondiente al sitio que en ellos ocupen. 

7 a Tampoco p o d r á el asentista detener ni coM 
derechos de mercado a los que conducen comes 
de los pueblos inmediatos, pues solo tendrá der? 
exi j i r le el impuesto cuando se s i t ú e n en cualqaief 
á vender sus comestibles. 

8 * Los puestos de juguetea que se coloquen 
fér ias e s t a r á n exentos del pago de derecho de af 
en v i r t ud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. m 
tendente de Propios y Arbi t r ios de 5 de Enero af 

C l á u s u l a adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprooa 

el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciona 
este servicio ó se reedificara el edificio ae»" 
mercado denominado de la Divisoria, se reservae J 
tamiento el derecho de acordar con el contra , 
nuevo tipo anual del arriendo bajo la gara"1 j , 
escritura otorgada y fianza que corresponda y ^ 
soltara acuerdo entre ambas partes q , i e ( i a^aI .p¿ i 
el contrato sin que el contratista tenga dereo 
demnizacion alguna. 

MODELO. 
Don N N vecino de N . . 

mar á su cargo el arriendo del propio del n ¡j 
la Divisoria en Binondo y el arbi t r io de 10= ̂  | 
p ú b l i c o s que son el referido mercado de i ^ 
en Binondo y los de los arrabales de S. ^9z\^ 
y Tondo en los tres años económicos de looy . 
á 91 y 1891 á 92 á p a r t i r del 1.* de Julio Q^1^ 
a ñ o hasta el 30 de Junio inclusive de 1892, P fti: 
dad anual de pfs y con entera sujeción ^ 
de condiciones publicado en el n ú m 
oficial», y propone la fianza definit iva en. . • 

Mani la , 31 de Enere de 1889.—Es copia 
Marzano. 

Par 

u 

L:; 

Me 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINO^ 
DE BATANGAS. 

H a l l á n d o s e depositado en el T r ibuna l de 
y e g u a de pelo bruno, cogida suelta s in due "CÍJ 
en la c o m p r e n s i ó n de dicho pueblo, se anu 

á 

blico h fin de que los que se crean con derec fi! 
an ima l , se presenten en este Gobierno á T 6 C ^ 
los documentos justificativos de propiedad, 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde e s t a f é 

Batangas, 3 de Octubre de 1889 .—Garcés -
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^ÍA D E L A J U N T A D E R K A L H S 

I . jei actual á las diez en punto de la m a ñ a n a , 
flfÁ ante la Junta de Resles Almonedas de esta 

ge cons t i tu i rá en el Salón de actos p ú b l i c o s 
jlanaado antig-ua Aduana, la adqu i s i c ión de 

B*?0 P¡ares de varioa docu-nentos impresos, y 
para el servicio del impuesto de cédu l a s 

durante el ejercicio de 1890, bajo el t ipo en 
¿egcendente de 6.515 pesos, 80 c é n t i m o s y 

Rg sujeción al pliego de condiciones que se 
^continuación. 

para la subaeta de que se trata, se regK1 
0e marque ei 
blicos. 7 de 

re ló j que existe en ei Salón de 

Octubre de 1889.—Abraham Garc í a 

raí 

lUministracicn Central de Impuestos. 
condiciones que redacta esta A d m i n i s t r a c i ó n 

1 para adquirir en subasta p ú b l i c a ante la Jun ia 
L de Almonedas, la i m p r e s i ó n y encuaderna-

quinientos tres m i l ochocientos cuarenta y 
molares en ochocientos ochenta y siete m i l 

Intos noventa pliegos, para el servicio del i m -
" jg cédulas personales durante el ejercicio de 
oayos documentos se detallan á c o n t i n u a c i ó n . 
'Condiciones económico admirastrativas. 
. obligaciones de la Hacienda, 

btisfacer al contratista el impor te en que se 
¡que este servicio tan luego coms se haya ter-
COii estricta su jec ión á las condiciones que 

cok an al efecto, 
er, ¿aer de manifiesto en el negociado respectivo 

Administración, los modelos y bases de esta 
G , 

del Obligaciones del Contratista, 
ccioi oprimir y encuadernar con arreglo á, los mo-

obran en pieza separada, los siguientes do-

onei 

r a d 
o p 
ra ¡ 
'o !-

110 
but 

ndo 
3S i] 
e :i 
dril 
i e ! 

objei 
ontfl 
que 
i iHi l 
id 

cobi 

dert 
liier 

len 
1 ai 

•obaH 

el i 

a! 
3 ' 

N ú m e r o de| 

Ejemplares Pliegos. 

Padrones para cabezas de 
barangay, de á 6 hojas de 
k pliego. 

Resúmenes de á pliego para 
Gobernadorcillos. 

Libretas para Cabezas de 
barangay, de á 16 hojas 
en 4.° pliego. 

Hojas declaratorias de á 
pliego. 

Libros de padrones para las 
Administraciones y Sub-
delegaciones de Hacienda 
de á 200 hojas de á pl iego 
marca mayor. 

Resumen para i d . i d . de á 
pliego. 

Padrones para el E jé rc i to y 
Armada y Establecimien
tos penitenciarios etc. de 
|16 hojas de á pliego. . 

ubro de registro de las cé
dulas que se remiten á las 
Administraciones y Sub-
jelegaciones de Hacienda 
deá 300 hojas de a pliego, 

« o de la hoja declara
r í a de á medio pl iego 
jue los propietarios de pre
sos rústicos deben p r e 
sentar de los productos y 
pstos durante u n a ñ o en 
«j finca rúst ica que por s í 
^smo administran, para 
J^ular la clase de la c é -
¡"'a personal que les co-

Id-¡f-i I-de á medio pl iego 
Jp.]08 arrendatarios de 

id id. deben i d . de l 
m i beneflcio l í q u i d o 

90.000 

2.500 

30.000 

30.000 

51 

250 

540 

540.000 

2.500 

120.000 

30.000 

10.200 

250 

8,640 

300 

0Í!3 S ^ e l e s r e s u í t e ^ a w 
1 / f í f la id. id . ^ . 

S I t ^ ^ ^ i o pl iego 

5 ^ 14- deben id. del 
por . lmPorte total que 

50.000 

150.0',0 

25.000 

75.000 

perciban anual-
regular la 

i -
• 

Sf8,.'03.prendadores de 

EnCt0UCePIto de a V r e n ^ 

í i a ' ^ ^ F ^ i v o en el 
y S n K ^ r ^ms t rac ionea 
J iS^^ac iones pro-
dosXf,consignarán to-
sobre u 08 necesarios 
íialenJProPiedad territo-

^ial H , 1 CEN80 TERRI-
% arr« , -A-rchipiélago 
S 8 ^ l 0 . á l o s arrenda
os ¿ M i n i s t r a d o s por 
Subdei^^.^traciones y 
ciales T^10068 Provin-

' de & pliego. 

150.000 75.000 

300 300 

200 200 

503.842 887.390 

4. a E l papel que se ha de emplear, s e r á precisa
mente c a t a l á n con m irca de f áb r i ca superior al en 
que se encuentran impresos los modelos respectivos, pero 
nunca infer ior . 

5. a Los t ipos de i m p r e s i ó n s e r án claros y s in de
fecto alguno, para lo cual se p r e s e n t a r á n las pruebas 
en este Centro cuantas veces sea necesario, y la le t ra 
s e r á i gua l t a m b i é n á la que aparece en los modelos 
que se a c o m p a ñ a n al expediente. 

6. a Los ochocientos ochenta y siete m i l trescientos 
noventa pliegos que se subastan d e b e r á n estar entre
gados en esta A d m i n i s t r a c i ó n Central, por el con t ra -
tisca, en el plazo de cuarenta y cinco dias laborables 
á contar desde la fecha en que se le notifique la a d 
j u d i c a c i ó n . 

7. a Todo este servicio lo p r e s t a r á el contratista á 
entera sa t i s facc ión de este Centro. 

Condiciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s 
1. a E l tipo de remate s e r á el de seis mi l quinientos 

quince pesos, ochenta c é n t i m o s , en p rog re s ión des
cendente, siendo inadmisib e toda p ropos ic ión que es
ceda del t ipo , as í como las que alteren las condiciones 
de este pl iego. 

2. a Para presentarse á la l ic i tac ión, se requiere ha
ber impuesto en la Caja de depós i tos , en numerar io , el 
cinco por ciento del valor que sirve de t ipo para la su
basta. 

3. a No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observaciones 
de n i n g ú n g é n e r o respecto al todo ó a lguna parte del 
acto de la subasta, sino para ante el Excmo Sr. I n 
tendente general de Hacienda, d e s p u é s de celebrar el 
remate, salvo empero la vía contencioso-administrativa. 

4. a El actuario l e v a n t a n la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y en 
t a l estado el espediente de su razón se e l e v a r á por 
el Presidente á la ap robac ión del Exmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda. 

5. a El contrato se g a r a n t i z a r á por el contratista 
con una fianza equivalente a l 10 por 100 del importe 
total en que hubiera adjudicado el remate: s e r á n a d m i 
tidos por todo su valor los billetes del Tesoro, conforme 
á lo preceptuado en el art . 3.° del Real Decreto de 22 
de Marzo de 1878. 

6. a E l rematante d e b e r á presentar la fianza y eseri-
. t u r a r á el contrato dentro del t é r m i n o de cinco dias con
tados desde el siguiente a l en que se notif ique la adju
d icac ión . 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase el 
contrato en el t é r m i n o s e ñ a l a d o ó si d e s p u é s de escri
turado no cumplise las condiciones de la escritura, 
se t e n d r á por rescindido á su perjuicio. Los efectos de 
esta d e c l a r a c i ó n s e r á n : 1.° que de celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones pagando el p r imer rematante 
la diferencia del pr imero al segundo remate, 2.° que 
satisfaga el mismo los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio. No p r e s e n t á n d o s e 
p ropos i c ión admisible para u n nuevo remate se h a r á 
el servicio por a d m i n i s t r a c i ó n y á cargo del p r imer 
rematante. 

8. a Se i m p o n d r á a l contratista la m u l t a de cincuenta 
pesos por cada dia que retrase la entrega de los l i 
bros é impresos en la A d m i n i s t r a c i ó n Central de I m 
puestos, cuyo plazo terminardi á los doce dias para los 
efectos de resc i s ión á que se refiere la p r e v e n c i ó n s é p 
t ima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la r e sc i s ión del contrato no le r e l e v a r á esta c i r cuns 
tancia del cumpl imiento de las obligaciones contraidas. 

10. Las cuestiones que se susciten sobre e l c u m p l i 
miento, intel igencia, resc is ión y efectos del contrato se 
r e s o l v e r á n administrat ivamente por el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, sin que puedan ser so
metidas á j u i c i o a rb i t ra l . De las resoluciones del Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda se p o d r á alzar el 
contratista para ante el Tr ibuna l contencioso-adminis-
t r a t ivo . 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta p ú b l i c a t e n d r á lugar en el Salón de 

actos p ú b l i c o s de la A n t i g u a Aduana y ante la Jun ta 
superior de almonedas, el dia y hora que se deter
mine , p r é v i o s los correspondientes anuncios en la « G a 
ce t a» , con t re inta dias de a n t e l a c i ó n . 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta s e r á 
indispensable: 1.a Disfrutar del pleno goce de los 
derechos que previene la Ley . 2.a Presentar documento 
que acredite el Depós i to de que t ra ta la cond ic ión 2.a 
de las j u r í d i c o administrat ivas y 3.a Que la proposi
ción sea ajustada al modelo adjunto, extendida en papel 
del sello 10.°, siendo de cuenta t a m b i é n del contratista 
todo el papel del sello conveniente para el expediente. 

3. a Las proposiciones se h a r á n en pliego cerrado 
a c o m p a ñ a n d o el documento del depós i t o . 

4. a E l Presidente de la Junta de almonedas dis
p o n d r á que se numeren ordinalmente los pliegos que se 
presenten con proposiciones. 

5 a A la hora s e ñ a l a d a en los anuncios se proce
d e r á á l a aper tura de los pliegos por el ó r d e n de pre
s e n t a c i ó n , quedando unidas a l expediente todas las p ro
posiciones presentadas y el resguardo de la Caja de 
Depós i t o s perteneciente á la mejor postura, p r é v i o en
dose á favor de la Hacienda, devolviendo los restantes 
á los interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda a d j u d i c a r á 
e l servicio á favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó m á s propos i 
ciones que sean las m á s ventajosas se a b r i r á l i c i t ac ión 
verbal por u n corto t iempo que fijará el Presidente solo 
entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e en la más 
ventajosa. 

8. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó 
efectos de este contrato se suscite, asi como el acto 
de la subasta y los d e m á s t r á m i t e s posteriores, .ce su-

i e t a r á n y r e s o l v e r á n con arreglo á lo prescrito en ia 
I n s t r u c c i ó n sobre la c o n t r a t a c i ó n da servicios p á b l i c o » 
aprobada por Real ó r d e n de 25 de Agosto de 1858. 

Manila , 5 de Setiembre de 1889.—Luis de la Puente'. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sres Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D • N . N . . .. vecino de se c ó m p r e m e t e á a n t r o -

garoen la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Impuestos los 
ejemplares de di-cumentos impresos y encuadernados 
con su jec ión á los modelos, y en la clase de papel que 
se requiere ejecutar el servicio con arreglo á las c o n 
diciones del pl iego aprobado a l efecto, por la can t idad 
de pfs pesos (en letra) a c r e d i t á n d o s e por d o c u 
mento adjunto haber depositado la cantidad de 

Fecha y firma. 
Es copia. G a r c í a . 3^ 

E l dia 6 de Noviembre p r ó x i m o , se s u b a s t a r á a,nts 
l a Junta de Reales Almonedas de esta Capi ta l , que 
se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio 
l lamado an t igua Aduana y la subalterna de la p ro 
v inc i a de Capiz, el servicio de r e p a r a c i ó n del puente 
de la cabecera de dicha provincia , bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n « d e s c e n d e n t e de 3.834 pesos, 58 c é n t i m o s 
7/8, y con estricta su jec ión al pliego do condiciones-
que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e 
g i r á por la que marque e l relój que existe en el s a l ó n 
de actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 5 de Octubre de 1889.—Abraham G.a G a r c í a . 
P l iego de condiciones adminis t ra t ivas para la contra ta 

de las obras de r e p a r a c i ó n del puente Grande sobre l a 
r i a de Capiz en la Capital de la misma p rov inc i a , 
bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n descendente de 3.834 
pesos, 58 c é n t i m o s 7/8. 

A r t í c u l o 1;.* E n la e j ecuc ión por contrata de las 
obras de r e p a r a c i ó n de l indicado puente, r e g i r á n , 
a d e m á s del pliego de condiciones generales aprobado 
por Real decreto de 11 de Junio de 1886, hecho ex-' 
tensivo á estas Islas por Real ó r d e n de 27 de A b r i l 
de 1888, y del de las facultativas aprobadas por acuerdo 
superior de 5 de Junio de 1888, las prescripciones a d 
minis t ra t ivas y e c o n ó m i c a s de este p l i ego . 

A r t . 2 .° Para optar á l a l i c i t ac ión se c o n s t i t u i r á 
en la Caja de Depós i t o s e l 2 p § del impor te de 
las obras ó sean pfs. 76 pesos, 69 c é n t i m o s , cuya 
carta de pago a c o m p a ñ a r á , si b i en separadamente, 
a l pliego de l i c i t ac ión , el cua l d e b e r á ajustarse a l 
modelo que a l final se expresa. 

A r t . 3.° E l l ic i tador á quien se hubieren adjudicado 
las obras, t e n d r á 15 dias de t é r m i n o , contados desde 
aquel en que se le notif ique la a d j u d i c a c i ó n del 
remate, para const i tu i r la fianza def ini t iva y fo rma
l i za r la escritura de contrata. 

A r t . 4.° La fianza se c o m p o n d r á del depós i to pro
vis ional que se consigna para tomar parte en l a l i 
c i t a c ión , que asciende á pfs. 76 pesos, 69 c é n t i m o s , 
y a d e m á s del diez por ciento que se le d e s c o n t a r á de 
cada uno de los pagos que sucesivamente hayan de ha
cerse a l contratista, conforme el a r t í cu lo siguiente; pero 
c e s a r á e l descuento cuando con és t e y e l del d e p ó 
sito provis iona l de que trata el ar t . 2 . ° , l legue á l a 
cant idad importe i g u a l á la d é c i m a parte del presu
puesto de contrata, ó sea la suma de 383 pesos, 
45 c é n t i m o s , que c o n s t i t u i r á la fianza def in i t iva . A 
este fin, en el momento de la ad jud i cac ión de l a 
contrata , e l contratista e n d o s a r á á la ó r d e n de la 
Intendencia general de Hacienda la carta de pago 
del depós i to provis iona l , expresando e l objeto á que 
se destina. 

A r t . 5.° E l contrat is ta t e n d r á derecho á que men-
sualmente se le pague el impor te de la obra que vaya 
ejecutando, con arreglo á cer t i f icación del Ingeniero: 
si dentro de los dos meses siguientes á aquel á que 
corresponda la cer t i f icación de obra ejecutada, dada 
por e l Ingeniero, no se verificara el abono de su i m 
porte l íqu ido , se le a c r e d i t a r á y s e r á de abono a l citado 
contrat is ta , e l seis por ciento anual desde el d ia en 
que termine el referido plazo de dos meses. 

A r t . 6.° Si e l contratista contraviniese á a lguna 
de las prescripciones de los a r t í c u l o s 10, 12, 13, 
15, 16,* 18 y 22 del pl iego de condiciones genera
les, ó si procediese con n o t a r í a mala fé en la eje
c u c i ó n de las obras, se le p o d r á n imponer por i a 
Di recc ión genera l de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , de acuerdo 
con l a I n s p e c c i ó n genera l de Obras p ú b l i c a s , m u l 
tas que no b a j a r á n de veinte pesos n i e x c e d e r á n de 
ciento, cuyo importe se d e s c o n t a r á de l de la p r i 
mera cer t i f icac ión que d e s p u é s hubiese de e x p e d í r 
sele; e n t e n d i é n d o s e que de antemano renuncia á toda 
r e c l a m a c i ó n contra esta clase de providencias, a l de
recho c o m ú n y á todo fuero especial. 

Man i l a , 10 de Setiembre de 1 8 8 9 . = E l Jefe de l a sec
c ión de Fomento, Manuel López Gamundi . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don vecino de con c é d u l a person? 

de clase, n ú m . . . . expedida por l a Á d m i m s 
t rac ion de Hacienda p ú b l i c a de en . . . . . . . 
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de este a ñ o , enterado del anuncio p u b l i -
xado por la Di recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n CÍTÍI, 
publ icado en la «Gace ta» de esta Capital de fecha. . . . 
del mes de ú l t i m o , de la i n s t r u c c i ó n de subastas 
de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos que se 
exijen para l a a d j u d i c a c i ó n en p ú b l i c a subasta de faqui 
se e x p r e s a r á l a clase de obras de que se trata) y de 
todas las obligaciones y derechos que s e ñ a l a n loa do
cumentos que han de regir en la contrata, se compro
mete k tomar por su cuenta esta obra por la canti
dad de pfs (aqui el importe en letra.) 

M a n i l a de de 18. . . 
N o t a . — E l sobre de la p r o p o s i c i ó n t e n d r á este r ó t u l o : 

« P r o p o s i c i ó n para la a d j u d i c a c i ó n de las ohras de . . . . 
Es copia, G a r c í a . 2 

E l dia 26 de Octubre p r ó x i m o á las diez de l a ma
ñ a n a , se s&bas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos 
p ú b l i c o s del edificio llamado p i n t i g u a Aduana y l a 
subalterna de l a provincia de Isabela de Luzon , l a venta 
de u n terreno b a l d í o realeogo denunciado por D . Pau
lino Duldulao, enclavado en el sitio denominado Santa 
F i lomena , j u r i s d i c c i ó n del pueblo de l l a g a n de dicha 
p rov inc ia , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
236 pesos, 95 c é n t i m o s , y con estricta su jec ión a l 
p l iego de condiciones publicado en la «Gace ta» de esta 
Capital , n ú m 93, de fecha 5- de A b r i l del a ñ o actual . 

L a hora para l a subasta de oue se t ra ta , se r e g i r á por 
l a que marque el relój que existe en el S a l ó n de actos 
p ú b l i c o s , 

Man i l a , 26 de Setiembre de 1889.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 2 

E l dia 26 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el Salón de actos 
p ú b l i c o s del edificio llamado ant igua Aduana y la su-
baltena de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de u n terreno ba ld ío realengo denunciado por D. Cosme 
Batarao, enclavado en e l sitio denominado Cambalayan, 
barr io Banco, j u r i sd i cc ión del pueblo de Cabagan de 
dicha provincia, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de 222 pesos, 48 c é n t i m o s y con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la «Gace ta» de esta 
Capital n ú m . 101, de fecha 13 de A b r i l del a ñ o actual . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el Sa lón de 
actos púb l i cos . 

Man i l a , 26 de Setiembre de 1889.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 2 

E l dia 26 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas, de esta 
Capital que se c o n s t i t u i r á en e l S a l ó n de actos p ú b l i c o s 
del edificio l lamado an t igua Aduana y l a subalterna de 
l a p rov inc ia de Isabela de L u z o n , la venta de u n terreno 
b a l d í o realengo denunciado p o r D . Vicente Tandayu , en
clavado en e l sitio denominado Ragan, j u r i s d i c c i ó n de l 
pueblo de T u m a u i n i de dicha p rov inc ia , bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 176 pesos, 32 c é n t i m o s , y con 
estricta sujeción a l pl iego de condiciones publicado en 
l a «Gace t a» de esta Capital , n ú m . 94, de fecha 6 de 
A b r i l de l a ñ o actual . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
l a que marque e l relój que existe en e l S a l ó n de actos 
p ú b l i c o s . 

M a n i l a , 26 de Setiembre de 1 8 8 9 . = A b r a h a m G a r c í a 
G a r c í a . 2 

E l dia 26 de Octubre p r ó x i m o á las diez de l a 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante l a Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en e l S a l ó n 
de actos p ú b l i c o s del edificio l lamado an t igua A d u a n a , 
y l a subalterna de la prov inc ia de Isabela de L u z o n , 
l a venta de u n terreno b a l d í o realengo denunciado por 
D. Mateo Passiffugan, enclavado en e l sitio denomi
nado Ragan, j u r i s d i c c i ó n del pueblo de T u m a u i n i de 
dicha prov inc ia , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de 206 pesos, 69 c é n t i m o s , y con estricta su jec ión a l 
pl iego de condiciones publicado en la « G a c e t a de M a 
n i l a » , n ú m . 94, de fecha 6 de A b r i l del a ñ o actual . 

L a hora para la subasta de que se t ra ta , se r e g i r á 
par l a que marque el re ló j que existe en el S a l ó n de 
actos p ú b l i c o s . 

M a n i l a , 26 de Setiembre de 1889.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . . 2 

E l dia 26de Octubre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante l a Junta de Reales Almonedas de esta 
Capi ta l , que se c o n s t i t u i r á ^ n el S a l ó n de actos p ú b l i c o s 
del edificio llamado ant igua Aduana y l a subalterna 
de la provinc ia de Isabela de L u z o n , l a venta de 
u j i terreno ba ld ío realengo denunciado por D . fío-
mingo Sarangay, enclavado en e l sit io denominado 
Daga, j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Cabag-an de d i 
cha prov inc ia , bajo e l t ipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de 230 pesos, 76 c é n t i m o s , y con estricta su jec ión 
a l pl iego de condiciones pnblicado en l a « G a c e t a » de 
esta Capital , n ú m . 97, de fecha 9 de A b r i l del a ñ o 
ac tual . 

L a hora para la subasta de que se t ra ta , se r e g i r á 
por l a que marque el relój que existe en el Sa lón 
de actos p ú b l i c o s . 

Man i l a , 26 de Setiembre de 1 8 8 9 . = A b r a h a m G a r c í a 
G a r c í a . 2 

E l dia 26 de Octubre p r ó x i m o á las diez de l a m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital , que se cons t i t u i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s 
del edificio llamado an t igua Aduana, l a venta del casco 
del c a ñ o n e r o « B o g e a d o r » , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n as
cendente de 1.005 pesos, 48 c é n t i m o s y con estricta s u 
j e c i ó n al p l iego de condiciones publicado en la «Gace ta» 
de esta Capital , n ú m . 173, de fecha 26 de Junio del a ñ o 
actual . 

L a hora para l a subasta de que se t rata , se r e g i r á por 
l a que marque el relój que existe en el S a l ó n de actos 
p ú b l i c o s . 

Mani la , 26 de Setiembre de 1889.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 2 
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HOSPITAL D E SAN JUAN D E DIOS D E MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bwcmo-
Sr . Gobernador General de estas Islas. 
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Hombres * 
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Toíaí 298 
Nota: Quedan en este Hospital, 15 camas vacantes 
Manila, 7 de Octubre de 1889.—El Enfermero mayor, Andrés 
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Fi-ovidencias jndiciale^ 
Do n José María Gutiérrez, Abogado de matrícula de esta Real 

Audiencia y Jue* de Paz en propiedad del distrito de Quiapo. 
Por el presente se cita, llama y emplaafe á los ausentes 

Mariano Eleuterio, Juana Bautista y Filomena de la Cruz; 
e l primerio indio, de 27 años de edad, de oficio barbero, na
t u r a l de Bacoor, provincta de Gavite, casado y vecino del 

arrabal de Sampaloc,; la segunda india , de 31 J 
casada, de oficio costurara, natural del arrabal 
y vecina del arrabal de Sampaloc; y la tero» ¡ 
tera, de 15 años de edad, de oficio criada n a t w 
vecina del arrabal de Sampaloc, para que en | 
9 d ías , contados desde la publ icación de este J M 
sentenen este Juzgado de Paz, estab'ecido eniT1' 
llanes n ú m . 29, á fin de notificarles de la sem^ 
en P1 ju ic io verbal de faltas seguido contra 
lesiones; apercibidos rjue ^de no verificarlo dentro 3 
señalado, lea 
lugrar. 

p a r a r á n los perjuicios que en 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Quia^ 
tubre de 1?89.—Joso María G u t i é r r e z — P o r mandai 
Mariano Licnanan, V a l e n t í n Babao. 

D o n Mariano Izquierdo y González , Juez de n, 
cia en propiedad del distrito de Tondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proCe5 

Gerardo Pang-ilinan, indio, natural de Bulacan, ^ 
padronado en dicho pueblo y res idió ultimamem 
bal de Binondo, de 25 años de edad, soltero, deo». 
y sin instrucc on, para que por el té rmino de 39* 
senté en este Juzgado, al objeto de notificarle el ̂  
lado de la causa n ú m . 2386 que contra el m i s ^ 
sigue por homicidio frus rado, apercibiéndole que^ 
dentro de dicho plazo, sr» sustar;ciará la misma (¿ 
cia y rebeldía , pa rándo le los perjuicios que ea 
lugar. 'irM 

Dado en el Juzgado de Tondo á 7 de Octubre 
r iano Izquierdo =Por mandado de su Í-TUÍ., (ionialsj 

Don Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de prin 
del distri to de Binomio. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procJ 

Manuel de la Cruz, natural de Binondo, provincia 
vecino de Binondo. provincia de Manila, de 25 & 
soltero, cara redonda, con cicatrices en el cuello i 
el t é r m i n o de 30 dias, contados desde la publicó 
edicto, se presente en el Juzgado ó en la cárei. 
la provincia, por haberlo asi acordado en la cauaL 
que instruvo por el delilo de robo; aporcihido quedeiiicji 
le o i ré y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia y en ca.-o contrario! 
la causa en su ausencia y rebeldía . 

Dado en el Juzgado de primera instancia de 
Octubre de 1889.—Ricardo Ricafort .=Por mandaaoj 
José de Reyes. ÜB.-

rHd 
Por el presente cito, l l amo y emplazo al proca ' 

Adriano Valenzuela, indio, soltero, de 28 anos deei Bcrií 
de S. Roque de la provincia de Cavile, empadroa 
Fernando de. Dilao, de oficio carpintero, no aL 
escribir, residente en el barrio de la Concepción,e» ¡W* 
del juego vulgarmente llamado pelota de los inglesg, 
en el término de 30 dia?, contados desde la puPlicu 
edicto, comparezca en el Juzgado ó en la cárcel púljt 
p iovincia , (jara ampliar su inquisi t iva en la causará 
se le sigue por tentativa d?. hurto, apercibido que df 
dentro del referido plazo, le pa ra rán los perjuicios | 
pecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 7 de Octuísí 
Ricardo Ricr.fort.—Por mandado de su ¿ r í a . , Rafael¿Ip^ 

litar 

Por providencia del Sr. Juez d^ primara instan 
t r i to de Binondo, d ciada en esta fecha en la caiia 
contra Policarpia Aquino. por hur to , se cita, lian! ^ 
al ofendido Pedro Corpus, indio, soltero, de 18 W j _ 
natural del pueblo y cabecera de Bulacan, vecico B1, 
de la calle de Elcano, del arrabal de Binondo, j i ES 
viente, para que en el t é r m i n o de 9 dias, contit 
publ icac ión del presente edicto, comparezca en e 
para ser notificado de la Real ejecutoria dictadaeil 
causa, apercibido que de no hacerlo, le pararán 
que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 7 de Octubre de 1&89.—José ̂ T^J j 

'írati 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancu 
de Binondo Manila, dictada en esta fecha en la can* 
contra Romana González, por hurto, se cit»>, llaII1., 

á la testigo Dominga Pir ineo, residente en el a 
y t ia de Ta referida Romana, para que en el terw aa. 
á contar desde la publ icac ión del presente en 1»« 
se presente en este Juzgado á loe efectos de dic 
apercibimiento de que de no hacerlo, le pararán a 
que en derecho hubit«>e lugar. . J 

Dado en el Juzgade de Binondo y oficio de o1 "i 
Octubre de 1889.=Rafael G . Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera Í Í S ^ J 
de Binondo, recaída en la catisa n ú m . 6907 contra 
par, por hurto, se cita, l lama y emplaza al cninu 
Liongco, de oficio carretonero, y residente en 6i»"j 
J o s é , para que por el t é rmino de 9 dias, conja11*̂ ' 
blicacion de este edicto, se presente en este J,uz» f 
tar dec larac ión como testigo en la causa arriM 

Juzgado de Binondo, 2 de Octubre de 1889."iu: 

A la ^ 
Don José M alionado y Gompany, Capitán a0 J, 

del 3-er Tercio de Guardia Civ i l , y F ^ V : 
E n uso de las facultades que me concede ^ 

juiciamiento Mil i ta r , como Fiscal de la suma ^ 
por la muerte dada por fuerzas de la ^ . ^ Í D ' 
teo N . , por el presente 2.» edicto, cito, liâ DClri 
testigo Marcelo Velano, cuyo paradero s6 o" 
en el t é r m i n o legal comparezc* á declarar « ¡j 
Casa cuartel, y de no verificarlo, se dará P ^ 
declarac ión y se le i r r o g a r á n los perjuicio* ^ 

Y para que este edicto tenga la debiaa v 
se r t a r á en l a «Gaceta de Manila>. , ,, 

Bacolod, 30 de Setiembre de 1889.=»José ^ 
maijdatoi ,=El Secretario, León Dolores Gr've 

f l 
Don José Maldonado y Gompany, Capitán a g 

S.er Tercio de la Guardia C iv i l y Fiscal d e ^ 
fuga de presos se sigue al guardia P 6 " 6 ^ » 1»™ 
Usando da las facultades que me conceu ^ 

j u i c i a m i e n t » M i l i t a r , por el presente tercer p 
y emplazo á los paisanos fugados de 1* , , TI^IL. 
Carlota, Fausto Soler y Mariano Madr ig^J 'V/ £» 

inmediatas, en la intel igencia que de D.0 c 
c la ra rá rebeldes y segu i rán los perjuicio8 .̂ ¿oi 

Bacoled. 30 de Setiembre de 1889,-Jí>se 
mandato, L e ó n Dolores Grivera. 

I 

IMP, DE EAMIREZ T COMP.—MAGA1,1^ 


